RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  5 DE JUNIO DE  2013

(E. E. 2013-17-1-0002869  E. Nº 2534/13) 

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Turismo y Deporte, relativas a la Licitación Pública Nº 4/2012 , convocada para suscribir con ONGs interesadas un convenio laboral con la Dirección Nacional de Deporte, para realizar tareas de auxiliares de servicio, administrativa y técnicas en distintas dependencias del Organismo en todo el país;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Ministerial N° 1774/2012 de fecha 8.10.12 se dispuso el llamado, cumpliéndose los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones pertinentes); 

 2) que por Resoluciones Ministeriales números 2052/2012; 2238/12 y 0050/2013 se aprobaron modificaciones al Pliego Particular y anexos, prorrogándose la apertura  en tres ocasiones. Al acto de Apertura de fecha 31.01.2013 se presentaron las firmas: El ABROJO, FUNDACIÓN A GANAR y SOCIEDAD SAN FRANCISCO DE SALES;

3) que la Comisión Asesora aconsejó adjudicar el llamado por el período de un año a los tres oferentes, según el siguiente detalle:  Movimiento  Tacurú  (Obra Social Salesiana) hasta un monto anual de $ 8.616.799 , Instituto de Educación Popular El Abrojo hasta un monto anual de $ 14.679.898 y Fundación a Ganar hasta un monto anual de $ 20.148.312;
4) que según Proyecto de Resolución que se acompaña con los antecedentes, se adjudicó el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora a las firmas señaladas, por un monto total de $ 43.445.009 por todo concepto;

5) que se adjunta Documento de Afectación número 000347 de fecha 02.04.2013, Inciso 09 Ministerio de Turismo y Deporte, UE 002 Dirección Nacional de Deporte, financiamiento 11 “Rentas Generales”: por el ejercicio 2013 por un Total Nominal de  $ 28.963.340 documento  confirmado y firmado;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 48 Literal C) del TOCAF establece que: ”... el pliego deberá contener como mínimo: ...c) El o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, en su caso”;

                                 2) que si bien el pliego que rige el llamado que  establece en el Artículo 9 (“Comparación de las Ofertas”)  los criterios que utilizará la administración para adjudicar el llamado, no establece los mecanismos de ponderación de cada uno de esos factores, a efectos de determinar la más conveniente conforme la norma citada;
 



3) que el Pliego de Condiciones Particulares es una norma de derecho de rango reglamentario y en el presente caso, contraviene disposiciones del TOCAF, de base legal y por lo tanto, de rango superior;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.  
ag 
